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De PONTEVEDRA pr

AR MATA MORETÓN, mayor de edad, con DNI 29.785.560P, actuando en

bre y representación de PESCANOVA,S.A., entidad mercantil con C.LF.

PA-36.603.587,

SOLICITO:

Se expida Certificación en la que se haga constar en relación con la empresa

ESCANOVA S.A.

1) Que su CIF es el número A-36,603.587

2) Que es una sociedad inscrita en el Registro Mercantil de Pontevedra al folio

215 del Libro 580, Hoja PO-877.

3) Que su domicilio se encuentra en Chapela, Redondela, Rúa de José

Fernández López s/n.

4) Que su duración es indefinida y se encuentra en la actualidad vigente y sin

disolver.

5) Que de conformidad con el artículo 7” de sus Estatutos Sociales, su capital

social es de 172.426.308 euros, representado por 28.737.718 acciones de 6

euros de valor nominal cada una.

6) Que de conformidad con el artículo 8? de sus Estatutos Sociales, sus

acciones están representadas mediante anotaciones en cuenta.

7) Que de conformidad a las inscripciones 208% y 209*, las acciones de

Pescanova S.A. se encuentran admitidas a negociación en las Bolsas de
Valores de Madrid y Bilbao.

Lo que solicito an Pontevedra a 7 de Marzo de 2014.

 

César Moretón.
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Exp! do por.diché6..ésbao el veintinueve de abril:de:dós máÁrece.

CUARTO: Que a medio de certificación expedida el día treinta y uno de

mayo de dos mil trece por Don José Luis Gutiérrez Martín como Secretario Judicial

del Juzgado de lo Mercantil número 1 de Pontevedra, se hizo constar que c

 

 

 nivobles derechos, -£ólo podrán acreditarse en peguício de i
edad sonfsdni óS

asientos egisouémesponderá exclusivamente a fos Regis!
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SANTIAGO HURTADOIGLESIAS,con D.N.I. número 11.833.078-S, y al economista

ON MNTOUZA TOURIÑO, con D.N. | númeroo 52.496.870% según, resulta de

 

las:Ano icionesLétrasAy'B gel HistorialReolrátdedo“compañía de esta hoja

rtidas enn inscripción, según resulta de la inscripción 268* de fecha cuatro de

 

 

icía súsoperaciones en la misma fechaidél otofg
social. Su duración será indefinida, sin perjuicio de cuanto se establece legal y

estatutariamente en orden a la disolución.”. 

OCTAVO:El capital social, que consta en el artículo IS QUAS

 

  reaies gólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero
que tienen facultad de certificar lo que res!

pr 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse én perjuicio de te 
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4 sociales,tiene el siguiente tenorliteral: "Artículo 7%. ELCAPITAL SOCIAL.El
dbcial se fija en CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS
EIS MIL TRESCIENTOS OCHO EUROS (172.426.308 EUROS)

 

OVENO:Queel artículo octavo de los estatutos sociales tiene el siguiente

ral: “ARTICULO 8*.- LAS ACCIONES: Las acciones estarán representadas

taciones en cuenta que se emitirán conforme a lo establecido en la Ley de

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

   
  

  
Sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero

ptas + e Ani que tienen facultad de certificar lo queresi
X FácileaaoraceraeSadore :
aCrucial dl cortadoesolsOA
Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante cartficación.
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la presente que va extendida en ésta y cuatro hojas

oficina y la firmo, en Pontevedra, a once de marzo de
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fárids que tienen facultad de certificarlo que resultedelosipsá
goresponderá exclusivamente a los Registradores MarcarLa

Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derschos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación.

    
 



 

 

  

   
   

  

  

AnTESTIMONTIOÓO =ooooooonoo----

Yo, Julio-Manuel Díaz Losada, Notario del

Ilustre Colegio Notarial de Galicia, con residencia
BNVAGO.

DOY FE: Que el presente testimonio extendido en

seis folios de papel exclusivo para documentos no

tariales, serie y número, los del presente que

reconocen y los siguientes en orden correlativo, todoW
los cuales sello con el de mi notaría, E   

    
En Vigo, a diecisiete de mayzo de dos mil

¡Aao aii
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. País: España.
Country / Pays:

El presente documento público
This public document / Le présent acte public

2. ha sido firmado por Don Julio Manuel Díaz Losada.-
has been signed by
a €signé par

3. quien actúa en calidad de Notario de Vigo.-
acting in the capacity of
agissant en qualité de

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría, n” 0184055384.-
bears the seal / stamp of

est revétu du sceau / timbre de

 

Certificado
Certified / Attesté

5. en Vigo. 6. el 18-03-2014.-
m/a the / le

7. por Don José Luis Espinosa de Soto, Notario de Vigo, por delegación de la Decana.
by / par
8. bajo el número t,
Neo 10 OA-
9. Sello / timbre: 10.Firma:
Seal / stamp: Signature: Signature:
Sceau / timbre:

l SELLO Dr
] , LEGITIMACI”

' SALI

  

  

     
 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la ficma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado
y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears.
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued.

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Vacte a agi el, le cas
échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte pour lequel elle a été émise,

 

 


